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AAO/DGSCC/D�/�RBNP/0939/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBb� EN VÍA PÚBLICA 

¡ ,· i ' SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ t j COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES ¡: ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN ' 
PRESENTE , 

' l En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la �iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicip,jla Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de íebrero de 2019) por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob1&i mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Camtjio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura !:de la Alcaldía Alvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡¡ ¡ 1 

l 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cfmbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Juana Bicerretea ingresada ante este Organo Polítiqo¡:Administrativo con 
fecha 24 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2405221410�5�, donde soli�ita la 
valoración de 1 árbol ubicado en dé ésta Alcaldía Alvaro 

� ¡ 
¡; f 

En fecha 13 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección:: General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,!'sb constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito jd� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 'f información 
pertinente. 

,¡ 
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Con fecha 13 de julio de 2022, personal técnico 
oper�tivo 

adscrito ali� Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certlfi�ado por la 
Secretaría.del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiiójel Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de�cl[ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e¡10 en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a ,!�Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F�cleral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas$� deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Pilibllco M)a.mk/,lutSridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, aspla \�i,p�'. d¡, árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con a si��§¡��óh\ 

COORDINACiÓN DE 

OPt;;��!¡?.: 

: 
PARQUES Y .JARDlNE� , 

' . nt'4 11 ! Recepción!,.1<1 l 
� .:zp · Z¡ oro: .2'E ó 5 ·li,e,, Hora: 1 .! 1 � .,.,. ....... ,,... 1 ' . 

ii;ii.!'U.i;-,.·- r 

Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Ca!I,:; C:;:,n?.rin r-�n r:�I!,:,, 1!"\ rnl,v,i-o T ... l+cir-. 
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r - Árbd ·p!ant�ó� en l¡i 
1 banqueta, een obrcma l r$dic�1.r .r«Frimi<io•, 
Í da�anó la .pla,,cha ce 
[: ,�n,;,eto· en d�nde �� f I' raquero sea nsparaca 

a.. r por 1� Dirección, <ie· 
¡ Obra�, . R��pci;:to iiil' 
t árbol, ·Ueno wnas que 
r-' ht,t1rfiar1m con fü1$?.$ 
¡ , de conducclb 
¡ el'e.ctri!;¡,, 
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,Blol. Ooroteo .Santos Záfta 
Dictam1nadorde ar,bolado u(bano de acuerdo. 

a la,.Norma Am0ienta! pa¡a el Di'strlto 
Federal NAOF-001-RNAl�.201.'S 

N.o. Da acreditación 20 ¡ 
l 
i 

1 1 . t - 
1.EY.AMBl�tHAL DE,Pf OTECCIÓN LA TIERRA :J,N -�L'DISTRffO FEDERA�: ARTICIJLI) na I\IORMA AMBIENTAL. PARA 
EL DISTRITO FG_oEf NADF-001-RNAT•20.1"5, numerales !l, 6.l ... e.a.t. 6,3-;tZ. �.3.4 y d.emás apll�bles para la eíec11elón 

•de lo.entea mena0Mct0, ; 
füpresent� diol�m�n:111 emite de acuerdo con·mi fe�L,ml):cr:;i: entendor j 

: I' 1 ' 1 1 n 
EU\�RÓ ,¡' �-1. ;q.¿b? ��� 

•Ffllberto l)arru_eta Villa 
Poda y 1:lerril,o ilcthcr¡to a. la Alcaldía 

Álvarc¡ Obregón 
c'.eAduerdo 

a la Norma Ambjehwl para. el Distrito: 
feseral NAOF00�¡1�RNAT�20i5 No De, 

acr-edi1 �r ón '990 
1
�1¡ su A e 2 4 os 2 2 141 o 3 s 9 

Calle Canano esq Calle 10, co( 1Íia 1 oltcca 
Alcaldía Álvaro Obregón C P O!. �rO, Ciudad ele México 
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l. Se dictaminó\ i\rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie COLORÍN/Erythrina 
americana; q¡else yergue en de esta 
Alcaldia Alvar·, (])bregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecidO;frl ia Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asi como la 
Norma Ambie\_,t�I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento illei requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 

' •\ 
trabajos, i 

1¡ , 

1 1 
' ' 

11. Derivado de \ip anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejed.utlvo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlcu\os 29 fracción 
X, 51, 71 fracq)ór XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artículos 6 fracclón IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder�l,i\Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acueri;!o por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir�9ción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Natwrr.les, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcald\a Alvarb pbregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta Diiección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

:' 11 
PRIMERO. - Se le AU!ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progri�ación la poda de 1 (u no) árbol de la especie COLORÍN/Erythrina americana; que 
se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra�a]os deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M��ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis,rito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridap'jque para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de cornunidación, etc.). 

TERCERO. - Queda 
�ijo 

su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un �it\o autorizado, conforme a lo dispuesto en el artlculo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierral¡en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
ape�cjbe 

que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecdi9n a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras:¡ � las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse1,v,rncia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artlcu\o¡\➔45 BIS eJ Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
ATENTAM�'.l: :,,..----,:----- 

�� '' ---==- __ .. .. 

_¿ 1 C: OR DE SUST�, TABILIDAD 
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'1 li SUAC 2405221410359 
Calle Canario esq. Calle 10, co�pt la Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C,P. 011 ·50, Ciudad de México ,. ' 

El presente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
deelñce como acceso restringido en la modalidad de confidencial la informaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catí31ogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldia de Alvaro Obregón• 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


